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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DERRIBO DE 1 (UN) ÁRiltl'"rl""'V"PT"íl"111"�:TTi1fi"Ñi\l,5 RBOL EN VÍA 
• .-- PÜBLICA 

RECIBI 
SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ .· COORDINACIÓNDEOPE IÓN 

. COORDINADOR DE OPERACIÓN; PARQUES y JARDINES PARQUESYJARDINI 
ALCALD¡.A ÁLVA . RO OBREGÓN ·- . Recepción: :,u, ,e,,, 

Día: 'ii../04 /zoz--, ., R E S E N T E Hora: /il: 1� ·5, 

":n obse.-vancia a las disposicionesaplicables previstas en la Constitúción 
P!t!="'=' 

nn ad de México, la 
.. ey Orgánica dei Poder Ejecutivo y de la Administración Pública dé la Ciudad de Méxic ', la Ley Orgánica de 
\lcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 201 

1 por el cual, se da a 
.onocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob ,da mediante registro 

· JC1mero ClPA-A0-3/010119, en elque la Dirección General de Sustentabilidad y Ca 'bio Climático quedó 
egistrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estructura . e la Alcaldía Álvaro 
_·•bregór, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

. 1 .:3eñalado el ámbito de cornpetencráds estaDireccíón General de Sustentabilidad y ;ambio Climático, y 
. �n atención a la solicitud de la. C. Manuel Mellado González, ingresada ante E¡i;te Organo Político 
l\dministrativo en fecha 11 de marzo de 2022, á la que se le íue asignado el número del Dictamen 554/2022. 
�onde solicito Retiro de árbol y valoración a un árbol ubicado en 

de esta Alcaldía Alvaro Jiregón, hago de su •.;onocIrnIento lo siguiente: . 

l. En fecha 11 de marzo de 2022, personal adscrito a la Dirección General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se ,constituyó en 
el domicilio señalado en !a solicitud de referencia, con el propósito c!l'e realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 1 información pertinente. 1 

' 1 
11. Con fecha 11 de marzo · de 2022, personal técnico operativo adscrito a ja Dirección 

General de Susteritabilidad y Cambio Climático. capacitado y certi icado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali1'1 el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de clrométricas y 
fitosanita_rias del sujeio•ai'bóreo, .asl corno del sitio donde se localiza, ello en 1stricto apego 
a lo previsto en el Articulo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tier� llen el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma ,L\mbiental para el Distrito Federal NA F-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deber •In cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en I eneral todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplica fe a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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l. Se dictaminólprocedente derribo de 
1 ' • FRESNO/Frax¡m¡s uhdei y (1) FICUS/ 

o 
o� 

o 

de esta 
Alcaldía Alvarq Obregón, por lo que laslaccion·es a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento dé 
lo establecid.o ;e� la Ley Ambiental de P otbcción a la Tierra en el Distrito Federal, así com? la 
Norma Amb1e..\1tal para eiDlstrlto Fed ral NADF-00'1,RNAT'.2015, P._ara gafant1zar el estncto 
cumpli,miento �e_1requisitos Y, especificarlo tes técnlc�s que deberán apHc;ars.e en la realizació1< 
1r:���dadesjd¡ poda, derribo, traspla t¡ y restitución de árboles, prnv10 a la ejecución de lo( 

11. Derivado de 19 anterior y con fundametoJ en lo dispuesto en el .artlculo ·11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecpti1vo y de la Adn:iinistraci n[ública dela.Ctudad de México, al'tí_culos 29 fra:c�ión . 
X, 51, 71 fracc¡ó� XI y 75 fracción XIJ.I d I Ley Orgán19.adeAlcaldías de la Ciudad de México, 
artículos 6 fraqcipn IV, 10 fracción IV, 1 de la Ley.Ambiental de Protección a la Tierra ·en el 
Distrito Feder�I, Norma Ambiental para él pistrito Federal NADf=-091-RNATs2015, así como en 
virtud �el Ac��rq� por el que se del�_ga'n 1:n la D�recci?n General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, D1nrcc1ón de Sustentabilld d y la coordlnacíon de Mane]o y Conservación d� 
Recursos Naturales, las facultades en teria .de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Álvar� Obregón el 11 de riov e[ ' bre de 202j en la .Gaceta Oficial de la Ciudad dé · 
México, esta dirección General de sus e tabilidad y Cambio-Climático resuelve: · . 

PRIMERO.- Se le AUf\ORIZA a la Coordiná ió de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaipía de 
acuerdo con su prog�\;amación la derribo d 1 (un) árbol y poda de 1 (un) árbol de la especie (1) 
FRESNO/Fraxinus úhdei v (1) FICUS/ ic, s beniamina; que se yerguen en 

Alcaldía Alvaro 
Obreqón, \ j . · 1 ·¡ · · •. · · · · : . 
SEGUND_O� - Los tral::ia1�s deberán realizarse br, .personal �creditado por la Secret�ría d_el. Medi_o An:biente 
de las Ciudad de M��1co que cuente con c1e�1f1cac1ón vigente, conforme a· lo_ dispuesto por la riorma 
Ambiental para el Distri(o Federal NADF-001-ANAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y .5.10.5 observando todas las 
'medidas de seguridá� .que para el caso re�,¡ lt! . n aplicables (entre- otras,' e! :no afectar a ·vecinos y vlas 
generales de comuniqipión, etc.). . · · · . · . · . · · . · · · � 

TERCERO. - Queda �djo su responsabilidad 1 �tiro y depósito del producto d� poda y derribo, misn;o que 
deberá ser destinado!� un sitio autorizado, e nforme a- lo_ dlspuesto.en el articulo 120 de..la Ley Ambiental 
de Protección a la Tie[t en el Distrito Federal. \ . : .. ·.. · . · . • . · . 

CUA_RTO.- Se le ape� :1be que c.ualquier pod�, ��
rribo 

o trasplante en contravei1ción a lo dispuesto enJa Ley 
Ambiental de Protecc qn a la Tierra en el D1s ri\o Federal; la NAOF-001-RNA í-201.5 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras las sanciones que didh9s instrumentos establecen; haciendo énfasisque en ciertos 
supuestos de inobse ncia, contravención, 1 , las acciones u omisiones pudieran constituir-el tipo. penal 
previsto en el artículo¡ 45 BIS del Código Pe al para el rn�tritoFederal, Así l_o autoriza y firma. . . 
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E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de canjnrmldad mn el Aruerdo del Corneé de Transparenaa por el que se 
dasifica como acceso restrínqíoo en la modalidad de confidencial la mformaaon publica que contiene datos personales y se autoriza la creacmn de 
versnnes públicas mn base en el -Catálogo de Dorumentos y Datos P eraonales confidenciales aplicables para H Almldia de Alvaro Obreqún' 
ACUERDO� 11-10.CT/M0/2021 


